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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

 

 Habiéndose procedido a la apertura del sobre único que contiene las proposiciones presentadas 
por las empresas que han tomado parte en la licitación del contrato de suministro, a adjudicar por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, denominado: “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE 
PARA LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE LAS MUESTRAS DEL TRABAJO DE CAMPO DEL 
ESTUDIO DE PREVALENCIA DE DIABETES MELLITUS, RIESGO CARDIOVASCULAR, 
BIOMONITORIZACIÓN HUMANA Y SEROLOGÍA EN POBLACIÓN ADULTA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2025 (PREDIMERC.3_BMH_S): DOS LOTES”, se requiere a las empresas que se relacionan, 
a que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada: 
 
 

1. PERKINELMER SCIENTIFIC SPAIN, S.L.U. (NIF: B72695430): Deberá presentar declaraciones 
responsables firmadas por el representante de la empresa respecto al cumplimiento de la 
solvencia económica y financiera, y de la solvencia técnica, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 5 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige en el contrato. 
 

2. VIDRA FOC, S.A. (NIF: A08677841): Deberá presentar declaraciones responsables firmadas por 
el representante de la empresa respecto al cumplimiento de la solvencia económica y 
financiera, y de la solvencia técnica, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la 
cláusula primera del PCAP que rige en el contrato. 
 
 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días, para que puedan 
subsanar ante el órgano de contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 07/081502.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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